
FICHA TÉCNICA
TRÍPODE DE DESCENSO Y RESCATE

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Marcado CE: SI

Laboratorio: 1019

Normas UE: YAA012 (trípode): EN 795:2012/B;
YAA012 20 (rescatador): EN 1496:2017

Capacidad: 250 kg por 100 kg

Usuarios: 1 usuario

Peso del equipo (kg): 39,50

Volumen ud. en m3: 0.12

Presentación: Bolsa de transporte con ruedas

Código EAN-13: 8436009995191

YAA012: DISPOSITIVO DE ANCLAJE CON TRES PATAS EXTENSIBLES

Altura: Mínima 1.238 mm  Máxima 2.739 mm

Amplitud: Mínima 1.150 mm  Máxima 2.250 mm

Material: Aluminio

YAA012 20: RESCATADOR CON CABLE Y CONECTOR

Longitud: 20 m

Material del cable: Acero

Material conector: Acero

Color: Plateado/negro

Enlace web: https://euroindustrialptc.es/producto/tripode-completo-con-recogedor-de-20-m-de-cable-en-aluminio

+ Ver ficha del equipo
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PL TEIXEIRO, C/ARANGA, PD-40
15310 TEIXEIRO - CURTIS
A CORUÑA (SPAIN)

DESCRIPCIÓN

Ref.: YAA012
Dispositivo de anclaje con tres patas extensibles y  
rescatador de cable de 20 m. Barras telescópicas 
de tres alturas, proporcionando mayor altura 
y diámetro de trabajo en la base. Posicionable 
en altura mediante tres bulones de seguridad. 
Diámetro de trabajo regulable. Incluye cinta 
perimetral de sujección de patas.

Pies con pasador para cinta de amarre y 
antideslizamiento.

Fácil instalación y manejo. Recomendable utilizar 
un retráctil.
Fabricado conforme a los requisitos del REGLAMENTO 
UE 2016/425.

LIMPIEZA/ALMACENAMIENTO

Almacenar en lugar fresco y seco, protegido de la luz 
solar y rayos ultravioleta, temperaturas extremas, polvo, 
objetos con bordes cortantes y sustancias agresivas 
que puedan dañar su durabilidad, conservando el 
equipo siempre en la embalaje en el que se suministra. 
El contacto del equipo con sustancias corrosivas, 
productos químicos y disolventes puede reducir su 
resistencia.

LIMITACIONES

El equipo de protección individual debe ser utilizado por 
personas con conocimientos y formación para su uso.
Si tiene dudas sobre el uso, cuidado, la instalación o la 
adecuación de punto de anclaje telescópico, por favor 
contacte con sus concesionarios, distribuidores, o el 
fabricante para obtener una guía.

REVISIONES ANUALES

El equipo debe ser verificado sistemáticamente en caso 
de duda, de caída y como mínimo cada 12 meses por 
el fabricante o una persona competente, y en estricto 
cumplimiento con los procedimientos de revisión 
periódica del fabricante. ADVERTENCIA: se prohíbe 
añadir, suprimir o reemplazar cualquiera de los 
componentes del aparato.


